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I N G E N I E R Í A  B Á S I C A  Y  D E  D E T A L L E  “ D U C T O  
S U B M A R I N O  T E R M I N A L  A R I C A ”  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Favor aclarar si en el alcance de YPFB TR podemos dar por descontado que los estudios que 

entregarán de Vientos, Olas y Corrientes Submarinas serán de la zona en cuestión del proyecto y que 

no será necesario realizar nuevas mediciones o estudios? 

RESPUESTA 1 

YPFB TR entregara un estudio de vientos, olas y corrientes submarinas realizados en la 

zona de maniobrabilidad de los buques tanques. El mismo podrá ser utilizado en la 

elaboración de la ingeniería.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 04 de diciembre de 2023 


